
 

 

IDENTIFICACION DE LA PLAZA 

RESOLUCIÓN: Rectoral de 25 de noviembre de 2025 
Nº PLAZA: 39 
CENTRO: ETSI MONTES, FORESTALES Y MEDIO NATURAL 
CATEGORÍA PLAZA: AYUDANTE DOCTOR 
DEPARTAMENTO: INGENIERÍA Y GESTIÓN FORESTAL Y AMBIENTAL 
AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA AGROFORESTAL 
PERFIL: Actividades docentes e investigadoras en “Incendios Forestales” (GIF, GIMN y GITA); 
“Aprovechamientos y certificación forestales” (GIF y GIMN); “Aprovechamiento de Biomasa 
Forestal” (GIMN); “Gestión Integral de Incendios Forestales” (MIM); “Prevención de incendios” y 
“Comportamiento del Fuego” (Máster en Técnicas de Lucha contra Incendios Forestales) 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

De acuerdo con la Normativa de aplicación, se constituye la Comisión de Selección de la plaza arriba 
referenciada, el 13 de FEBRERO  de 2026. 

PRESIDENTE/A:  CATEGORÍA DOCENTE  

D/Dª. __EDUARDO TOLOSANA ESTEBAN           Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid 

VOCALES 

D/Dª. ASUNCIÓN CÁMARA OBREGÓN                             Profesora Titular de la Universidad de Oviedo 

D/Dª. M. MILAGROSA CASADO SANZ                           Profesora Titular de la Universidad de Valladolid 

D/Dª. JUAN RAMÓN MOLINA MARTÍNEZ                        Profesor Titular de la Universidad de Córdoba  

SECRETARIO/A 

D/Dª. RUBÉN LAINA RELAÑO                                 Profesor Contratado Doctor de la UPM 

 

La Comisión ha acordado los criterios de valoración concretos de la plaza y se cuantificarán los valores máximos 
de estos criterios, que respetarán el baremo aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2005, 
desglosando el mismo para la plaza concreta de la que se trate.  

Se ha establecido una puntuación mínima a superar por los aspirantes, tanto en cada una de sus partes 
(curriculum y presentación) como en el global.  

Además: 

a) El plazo fijado para que cualquier concursante pueda examinar el Currículum Vitae presentado por los 
restantes, será el miércoles 18 de febrero en horario 10:00-12:00. Este acto será presencial y se deberá 
escribir un correo al ruben.laina@upm.es con una antelación de 12 horas para solicitarlo. 

 b) la fecha de publicación del acta de la primera prueba (en la que se incluirá la información sobre fecha, hora, 
lugar de celebración de la segunda prueba y el orden de actuación de los candidatos que hayan superado la 
primera prueba) será el jueves 19 de febrero.  

 



 

LOS CRITERIOS DE VALORACION CONSIDERADOS (Detallar criterios para cada ítem) 

a) Primera prueba – Valoración Currículum Vitae (valoración sobre 100 puntos) 
 
Se aplicará el baremo aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2005, y se seguirán los 
criterios allí descritos. 
 

• FORMACION ACADEMICA (máximo 20 puntos): 
• FORMACION COMPLEMENTARIA (máximo 15 puntos): 
• EXPERIENCIA DOCENTE (máximo 15 puntos): 
• EXPERIENCIA INVESTIGADORA (máximo 15 puntos): 
• EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 10 puntos): 
• PRODUCCION ACADEMICA Y CIENTIFICA (máximo 15 puntos): 
• OTROS MERITOS (máximo 10 puntos):  
• De manera común a todos los apartados anteriormente enumerados, se va a 

considerar en la valoración la afinidad o no afinidad de los méritos con el perfil de la 
plaza. 
 

En su caso, la puntuación mínima requerida para superar esta prueba:  50 puntos, 
incluyéndose en esta puntuación el incremento del 10% si el candidato estuviera 
acreditado como Ayudante Doctor por la ANECA. 
 

b) Exposición docente (valoración sobre 50 puntos). Criterios: 
 
Se seguirán los criterios del baremo aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2005. 
 

• ADECUACIÓN DE LA LECCIÓN AL PERFIL DE LA PLAZA 
• CLARIDAD EN LA EXPLICACIÓN  
• ADAPTACIÓN AL TIEMPO DISPONIBLE 
• RESPUESTA A LAS DUDAS Y CUESTIONES DEL TRIBUNAL 

 
En su caso, puntuación mínima requerida para superar esta prueba:  25 puntos 

 

c) De acuerdo con lo establecido por la LOSU y en base a la negociación colectiva, el porcentaje 
de incremento en la puntuación para acreditados a la figura de Profesor Ayudante Doctor será 
10%. 
 

 

En su caso, puntuación mínima global requerida:  75 puntos 

 

 

                                                                                               



 

 

 

El/La Presidente/a 
 

El/La Secretario/a 
 
 
 
 
 

Fdo: Fdo: 
 

 

 

El/La Vocal 1 El/La Vocal 2 El/La Vocal 3 
 
 
 
 
 

Fdo: Fdo: Fdo: 
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